
.José María Melo, ciudadano granadino, 
pa U. con motivo del movimiento 
ele abril de 1854: i acabó el 4: de diciembre 
me como responsable de dicho hecho, i 
m nombrar defensor, a U. hago la siguiente es 

de todas las inflhencillB. Parn. elnilir n.quella pre
,__. __ .taria, hombres tCt!unuo:i eu abominaeiones de toda 

'"'"'"'"' largn época de nuestras tli':lensiones ch~es, han ocurri-
. de convertir el delito político en delito militar, rehu

el juicio, pues que para estos casos no puede llamarse tal <'l 
Que el Sr. Dr. Miguel Chiari a quien nom 

defensor, hizo todas las peticiones conducentes 
renli<lau hubiese juicio para mi, conforme a lu. vorlli1~4~·ucJton 

cuyo imperio se ha invocado en contra del movimien 
r.é: que habi(.ndose resuelto, contra las concluyentes 
nes que él hizo i las cuales fueron coad) uvadas por la 
tt'ada e inuependiente, que no ha.l)ria tal juicio, sino elnioc<~dlllllen
to e:-;cepcional que han establecido las ordenanzas milita ~·es para el 
juicio i ca::;tigo de las faltas puramente militare~, .moti \TOque determi
nó su separacion de mi defensa, yo que "é, por e.:;to, a lo que del>o ate
nerme en el particular, he resuelto no nomhrar mn.-; deten!"or i re
nunciar ·a toda defensa i a todo otro acto por virhul del cual pue
da colejirae que presto mi ru entimiento a los procedimientos inicia
dos contra mí, i en lugar de esto protesto contra dicho procedi
miento, que desde luego descubre el plnn de llevarme a touo trance 
al sacrificio en las aras de ferozes rencores. Mi protesta será mi 
testamento; mi última palabra en el particular. 

La Constitucion bajo cuya invocacion mis enemigos se han 
apoderado ele mi persona, i me tienen aherrojado miéntra.-; se pre
paru. el cadalso en que debe sacrificárseme, e."a Constitncion, que es 
la lei de las leyes, delante de la cual ninguna otra tli:3posicion debe 
tener fuerza alguna, si no es que solo se le quiera por pantu.lla, dice 
en el artículo 5.0 : 

"L!l. República garantiza a todos lo· granauinos: 
1.0 2.0 &.· &.· 
10. La iguald:d de todos lo' derecho,; intli,·iduale.", no de bien

Jo ser reconocida ninguna di:stincion pro,·ctüente de nacimiento, 
de título nobiliario o profesional, fuero o clase; 

'\Jr·oc~e<.1Imien1;o sumarlliimo <le la ordenanza, i entregm'DO$ maniatmlos 
al fw·or de la col>m·de enemi:stad de aquellos mismos que están bus
canelo me<lro en nue.stro sacrificio, i que ayer no mas en cmnp<h 
ilistinto:-~ desafiáhamo~ en <luelo a. muerte. I esto osará llamar~c 
justicia nacional, ::.nntos cielos ! Que cada uno de los que han <le 
intervenir en e.-,o <1ue llaman juicio, fbcales, t~tigos i miemhros 
presuntos del Consf'jo de guena, que cualquiera de los militare-.. <>n 
servicio, 1me.")ta la mano en el corazon e interrogando u conci(lueia. 
i sus recuerdoq, iliga ~i aparte de la intelijencia btll::ohmte para deci
dir con acierto en w1a cnestion tan complicada, cliga, repito, si pre._ 
cindiendo de e~o, toJavín. puede '<Cr juez por no ser enemigo capital 
mio, ni tiene intcres en mi ~acrificio, ni una venganz.'\ de pnrticlo 
que satisfacer, o algun rccu<•r(lo humillante que borrar; i &i tiene 
la independencia <le e:-~píritu bastante para. juzgarme con imparcia
lidad. Que respondu. por ellos lu. sociedad entera. I i-1i esto es así, 
quó juicio es el que se prepara? El únicamente una farl:'a para en
gañar a los necios; es el empleo hipócrita de algunas fórmulas para 
realizar sin responsabilidad un asesinato. Pero no, uo será sin res
pon...;abilitlml: mi sangre correrá como corrió en otra época 1:t de 
Yer.ga, Y auégm•, Azuero, Cónlo'a i tantos otros, pero de e ... a "<l.ngt·e 
sal(lr:'mlos Yeugadore."l. Un grande orador decía en tma oca-..ion ~o
lemne: "Así pereció el último de los gr·aco" a manos de lo ... uohle-:, 
pero alcml7.ado por el golpe mortal, lanzó uu puñado <le polvo ácia. 
el cielo, i de e'\ te pul ,.o nació )fnrio, )!ario ménos gramle por haber 
e4erminallo a lo~ Cimhrio~ que por haber abatido en Roma el po
der usurpmlo de los nohle". '' 

11. El juicio por jurados en todos los casos en que e proceda 
judicialmente por delito o crímen que u1erezcn pena corporal o la 
pérdida de la libertad del individuo, por mu . .;; de dos aüo~, con la 
escepcion que puede hacer la lei, <le los cn">os <le respon,.ahilidau de 
los funcionarios públicos i de los proceso' por delito:,~ políticos. " 

Ahora bien : soi granadino de nacimiento i por consiguiente 
me comprende el artículo, en cuanto a la igualdad de derecho.s, de 
manera que entre mi i mis <lemas compatriotas no ptH"<le haber en 
ningun caso, ni en favor ni en contra, ninguna distincion provenien
te de la profesion,fuero o clase. Nada mn..., claro; la luz del medio
oía no resplandece con mas fulgor que e,;ta..., disposiciones constitu
cionale a los ojos intelectuales, en el sentido de mi,; derechos. 1\o 
pueue haber un juicio escepcionalJwo,·enicnte de la profesion, fue
ro o cl:'Lse, a no ser que esa Constitucionuo sea sino una len·a muer
til, una h:mdera nada mas para cubrir mnhiciones proditorias i ven
gao~as tradicionales. Ademas, yo no soi ya militar; horrado de la 
lista militar oficial, no tengo derecho a goze alguno de aquella cla
se, ti cómo es que no siendo hoi militar he de estar sujeto a las or
dPnanzn-:; militares? Es preciso que la.~ pusiones in~:mas hayan de
mentizmlo a mis enemigos para que n.~í hacinen tales contradiccio
nes. Yo no emprendo j ustificar la revolucion que cncabezé, solo in
tento alegar los derechos que por el mismo hecho ele haber sido 
vencida. esta, me quedan como miembro <lo la. a.sociacion granadi
na rE>jitla. por las leyes restauradas. 

Yoi por eso, adelante. 
:Me está tambien garantido el juicio por jurados, tal como se 

conoce para todos los granadino:4, méno ' F-i '<e trata de juicios <le 
l'C"\pOU'<ü.Uiliuad O de uelitos políticos j i ::.in duda que llO Se me juz
ga por responsabilidad en el desempeüo de mis funciones de Co
mandante jeneral, ni se quiere convenir en que c;olo soi respon.~a
hle <le delitos políticos; luego en todo caso, ~i se declara. que esta 
no era guena civil, debía sometér~eme al fallo <le jurado~. 

I si no soi simplemente un pri~ionero, soi únicamente respon
sable de uelitos políticos justiciable por la jurisdiccion ordinaria, 
en cuyo caso me cubría con su ejidn. del puñal de mis enemigos, la 
lei de 2G de mayo de 1849, que abolió la. pena. de muerte en deli
to"! políticos; pero e~o no es lo que conviene a mis enemigos, a las 
exijencias de las pasiones del momento, a las venganz.'lS del pnrti-

Repito, por tanto, que no me defenderé i que protesto ante la. 
Xacion i lapo tcridatl contra el a'le.'<inato que quiere perpetra!"'<: en 
mi perl!ot1f": que no jo;e me mole:-;te, por tanto, con dilijencin!> <le 
ninguna. e'lpecie, que no pueden cambiar el término definitivo 
de. este cpi."o<lio. Y o tengo la cont'iencia ele ser simplemente un 
prisionero de guerra, en guerra civil, rendido a virtud de una c<tpi
tulacion en <rue se prouwtió n·~petnr la vida de mis compañeros i 
lamia, i en con~ecue'ncia. yo <lehia ec;tar bajo la proteccion del dere
cho tle jentes, qtw no permite el ase:-;inato de los prisioneros, i solo 
autoriz<l. el confinamiento i el destierro. Que esta ha sido una gnerr:.t 
ciYil, <lígaulo el Canea, Popnyt.n, Sopetran, Cartajena, ht Ciénaga, 
Socorro, T' z i Zipaquirá. I $Í el uelito es pura i simplemente mili
tar, ¿por quó C!"h\n en prisiones i condenados tanto.t, tantísimo~ 
ciudadano~ Jt> b cln.-;c ci,il, no solo en esta ciudad sino en la mayor 
parte de la~ pro,·incins de la República? Que mis enemi!ro::; vuel '' an 
ahora lo blanco negro; pero que entiendan que hai conciencia nacio
nal, i que la ,;olencia nada puede contra la verdad. ~Ii pergona, mi 
'rida, importan hien poco: la sociedad e la llamada a impedir <iuc 
se violen en mí la' leyes eternas de la justicia, únicas regla.c; seguras 
de proceder: denuncio n ella los hecho~. Que se me mate, enhora
buena, como Syla mataba a los pnrtiuarios de l\Iario, sin fórmula." 
hipócritas, Bin farsas miserablm~, aceptando la respon.c;abilidau del 
asesinato; pero que no se ocurra para esto a los vergonzosos arbitrios 
de Tibelio cuando, parn. vcngur las murmuraciones de que era ohjc
to, hacia compremler esos actos en la calificacion <le los uelitos tle 
!~a-majestad. Entrego :t mis enemigos mi cuerpo : hagan de (o} lo 
que les plazca; per9 no le.c; doi el uerecho de que se bw·len en mí de 
lasociedadi de laju::<ticin.; i e toen nombre de laleii bajolainYo
cacion de la Con titucion de 21 <le mayo. Yo querria poder arre
pentirme tle lo que hice contra e::;ta, ,;éndola hoi venir al fondo tl(• 
este calabozo, como al de mis compañero::;, a estender tiU manto 
protector, cunl si fuern ~calmente la dio~a de la Libertad i de la 
Justicia: entónce~ me inclinaría respetuosamente en su preRencin, i 
reconocería mi fnltn ; miéntras no, no creeré sino en la fuerza, i co
mo el Libertad~r 13olívar, pen~aró que las Constitucione.~ politicn~ 
en Sur-américa no han dejado de ser ~implemente cuadernos. 

Calabozo de San Bartolomé, 13 de marzo de 1855. 

J. v/'6. vf6e//;. 
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